
Núm. 42. . Jueves 6 de abril de 1857. 8cuartoi. 

Saecribeseánta imprenta del editor, 
catte de ta Trinidad, n.m 1 Ü , á ti rs. 
ai mes para tos suscritores de ésta 
ciudad puesto en sus casas, y ^2 ioM 
de fuera franco de porte. 

[jas reclamaciones* anuncios y co
municados que gusten insertar, en 
este periódiao deberán dirijirse á *x 
edttorr francos de porte, sin cujo 
requisito no serán reetbidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

- u 
L o s ayuntamientos de los pueblo* que ¿ c o n » 

titulación se eapresui d ipu ta rán persona de au 
confianza que con Ja debida autorización y i su 
costa recluan y conduzcan a los respectivos pue
blos varios documentos y papeles perteuecicnies 
a l a úl t ima época constitucional, que ban sido 
remitidos a este gobierno polí t ico por et ministe
rio de la Gobernaciou de la P e n í n s u l a , los cuales 
aeran entregados en esta dependencia, Toledo 3 
de abri l de 1 8 3 7 . — P . O . 1). S Í G . P . Manuel 
Ber t rán de L i s . 

Ustaáque hace relación ta anterior circular. 
Alcabon, Alcañízo. Aleóles de Tajo. Aldeaeo-

cabo. Aldesnueva de Barbarroya. Almendral (el}* 
A monacid, Almorox . A Iba real de Tajo. Arc ico-
llar, ¿ rges . Ariscólas* Ajof i in . Añover de Tajo. 
Alameda de la Sagra, Aldeanueva de S. Bartolo
mé. Ataña , Rajuela. Bsrcience. Buenaventura, 
Bnr L uíll<is. Burujón. Cabana*, Calveza mesada- f ••• 
lera, C l z a n V Camarina. Campil lo (el). Carriches. 
Casar de Talavera. Casas-buenas. Caudi l la , Cer-
ve ia . 1 obisa. Consuegra. Cbozas de Canales. Cor¬
ral de Alrmgner. Cuerva, Domingo Pérez. Dos-
Barrios. Estrella. Fnena^lda, Gal vez. ( j .mona l , 
Geriodote. Gordo (el) Guadaroui, Yebeues de 
San J an ü ioo josa . Y u n c l i l l o i . Yepes. ] leseas. 
Yuneo*. Lagartera, L * Guardia, Lavo*. L i l l o , 
1- \ • " Madridrju». Malpic*. Magan. M-mzant* 
que. Mañoaa, Mtqne-U, Marjaliza. M >*caraque. 
Mejorada. M c n t r i o V Mesegar. Miguel Esteban. 
Mohedas. Montesciaros. Menasalb.s. Mazeraro -
broz, Mocrjon. Mora . Nambí oca. Naialiermosa. 
Navalcan, Navalmora] de Toledo. Navalmora! d t 
Pnaa. Navamorcueiide. Nobleiss. Noex, K a m b e -

l i . Ñ u ñ o Gómez . Ocafia. Hontanar. Ob l igó la , 
Oreja. Oropesa. Orgaz. Hormigos. Otero. Paulo ja. 
Paredes Parr i l las . PelabusUn. Peraleda de la M a 
ta. Poyales. Puebla de Almoradier . Puebla de 
D . Fadrique. Puebla Nueva* Puebla de M o n l a l -
ban. Pueute del Arzobispo* Quintanar de la Or 
den. Quero. Real de S. Vicente. Becas. Riehes -
Rooiera l . Sta. Cruz de la Zarza . S. Mar t in de 
Mootalban. S. Mart in de Pusa> S. Pablo . 5. R o 
meo.. S l a . Cruz del Val le Sta, O la l l a . SegurÜIa, 
S. Silvestre. Seseña. Sevilleja. Soti l lo de las Palo
mas, S. Bar to lomé de las Abiertas. Sons**. Tala
yera de la Reina. Techada. Tembleque, T c r r a l -
ba. Torre de Esteban l l ambran . T o n ico. Toboso. 
Turleque. Belvís de la Jara. Valdeverdeja. V e l a 
da. Ventas de Retamos*. Vit lacañas. Vi l lafranca 
de los Caballeros. Vil laronrlas. Vil laluenga. V i * 
llau.in.i \ j . V i i l a m i e l . «Villanueva de Aicardete. 
Vil larejo de MonLalban. Vi l larubia de Santiago. 
VtUaseca de la Sagra. Villatohas, V i so^e l ) , U r d a . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

A las repetidas consultas y quejas que i n 
distintamente se lian d I ¡I lo por vaiíos apun
tamientos y militares retirados de la provincia 
á la d ipu tac ión acerca de si deberán ó no con 
curr i r e*tos como lodos los demás españole* al 
servicio de bagajes en proporc ión a sus Ucnfrtdes; 
quienes por otro lado pretextaban las exenciunes 
qne se les dispensan eu el tratado &.* titulo i .* 
de la ordenanza del t j é t a l o . N n pudo menos es* 
la corporac ión de ai mtir al Excmo. Sr , c tp i ian 
general de Castilla la Nueva en solicitud de que 
la m.Mjii--u-c su dictamen, remi t iéndola c< pía 
de U i ó rdenes superiores que r .hnn en M I pcxii r, 
caso que*ralas dt¡a*en de reconreer la oLili^acti.o 
que a lodo? asiste de sobrellevar las cai^j> públi¬
cas. 

> 
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"Did io FVcmo. Sr, en c o n t ó r n Ae t& d é 1 

marzo ul t imo, y entrcotros parucuanf, d*ce a ja 
di nutación; nüue durante laa actuales circunaian-
acias puede esta imponer equitativa \ prudente* 
Mínente etsert icio de bagajes a lus militares reliar* 
uradcs que tengan caballería* aulicienlea fiara 
i t p r e s U í l c , sin tocar á laa de so uso," 

Y*o iuucun ¿¿la respuesta deban aballarse las 
citadas cousullasy quejas de los apuntamientos y 
militares retirados, ae eorounica á Jos primero* 
para que al hacer la distribución de bagajes de 
aus respectivos pueblos incluyan á la clase de re
tirados en tos mismo* tt-rminos y con la debida 
equidad que por punto general tiene acordado If 
diputación para con los demás ciudadano*; res
petándose solamente la caballería del uso partí* 
cular que tuviere cada uno de Jo* retirados resi
dentes aa esta provincia. Toledo 2 de abril de 4837. 
— E l presidente, Toribio Guillermo Monreal.— 
Ambrosio GouzaJex, secretario. 

(2) a h 

I N T E N D E N C I A . 
aj * * a^^ 

E l Eterno. Sr. secretario de estado y del des
pacho de Hacienda con fecha 2^ del me* próximo* 
anterior, j he recibido por el correo de hoy , se 
ha servido corounicarjne la siguiente real orden. 

Los señores diputados secretarios de las Cor
tes han comunicado a esle ministerio de mi cargo 
en 28 de febrero anterior lo siguiente: 

uExcmo. Sr.: Ba comisión de Hacienda ucee* 
aita una noticia exacta del número y precio dé 
los caballos que se lian requisado por orden del 
Gobierno de S. M , desde principios de la guerra 
actual, con espreaion de sus precios, y demás 
que sea conveniente. En su consecuencia lo deci
mos a V . E . i fin de que se sirva pedir Jas corres
pondientes á los intendentes de las provincias del 
reino, y remitírnoslas. 1 ' 

Y habiendo dado ciiévta ó S. M . la Reina Go
bernadora re ha servido resoUer lo traslade á 
V . S. como de su orden lo ejecuto , con preven
ción de que inmediatamente proceda a exijir de 
los pueblo* de esa provincia la noticia que se re
clama i que roe dirijirá redactada, formando una 
relación por pueblo* en que esprese' en globo 
ios que reaulterftle la de ojala uno y sn importe, 
para que por este orden pueda formarse la gene
ral de toda* Us provincias y pasarla* á las Corte* 
como *e determina. 1 

En iu pnntual cumplimiento prevengo á V V , 
terminantemente que en el preciso plazo de ocho 
d ía s , contados del en que reciban el presente 
Boletin , me remitan la nota tan circunstanciada 
como *e re ipec tña á esaapueblo; teniendo 
entendido que eu ntro c*sO, que no lo espero, es
pedi ré el oportuno apremio baita que se verifique 
y baga efectiva la murta de cincuenta Rucados 
con que les conmino por la menor fefca en lan 
importante servicio. P i ó i ^ i a r d e á V V . muctfos 

le abril de 1 85?. — Domingo 
]*pe* d e - t i e - u v ^ é V i s t yuticra! y ay uníame o 
tos constitucionales de esta provincia. 

ARBITRIOS nt AMOnrrzAcioti. 
¿nuncio n* 37. 

X virtud del real decreto de 4 9 de febrero é 
instrucción de l . v de marzo de ItiBü, han aido 
pedida* y ^ a d a * en esta provincia por los peri* 
tos nómbrWos por el señor intendente y procu
radores síndicos de los pueblos donde radican las 
h u c a H i - i ^ u i c n ' , ^ 

Una casa en la vÜJa de Talavera, calle de la 
Corredera , señalada con el númV M0t que consta 
de un mil ochenta piea y medio superficiales, que 
perteneció al convento de monjas de S. Ildefonso 
de la propia vi l la , tasada en 23.751 rs, 47 mrs. 

Una tierra término de Domingo Pérez, de ca
ber dos fanegas y nueve celemines, al sitio del Ca* 
mino-Ancho, que perteneció á la comunidad de 
religiosas de Sta. Ursula de esta ciudad, tasada 
en J .i ¡50 ra. ; t - * . a 

L o que se anuncia al público para su conoci
miento, y al interesado qne ha solicitado la tasa
ción de las fincas á Jos fines dispuestos en el ar
t í c u l o ^ de la citada instrucción fy que seguida
mente se proceda a las detona* formalidades pre-
venídis. Toledo If de ahrif de 4857.—El comi
sionado principal de los arbitrios de amortización, 
Pascual > uño de la Hosa, 

FAOTECClOH nF I.A FACULTAD DB YETEft1 N A B l A * 

Siendo muy repetidas las quejas que se han 
dirijidb á esta protección, relativas á que inuchoa> 
intruso* se hallan ejerciendo el arte de herrador 
sin el competente t i tulo, pretextando estar* ¿t i to-
rizados para ello por el decreto de rJa» Corte* de8 
dt junio de 1813, que se ha restablecido' ahora,* 
y f>orT cual se declara que todos pueden ejercer 
libremente cualquiera injnstría u oGcio útil sin 
necesidad de examen, tituló 6 incorporación i 
lo* gremio* respectivos, sirviéndole de este de
creto para no hablfitarse del opr respondiente tí» 

a l u l o ; he creído'necesano lorujr providencias ca
paces de cortar semejantes abmoSj y habiéndome 
asesorado en este particular de la ¡nota consultiva. 
de1 la facultad, en su informe tjt27 de febrero ul
timo se espresa así : 

' aPar'a contar de ranc toN abusos que se denun
cian:, se hace mdi*penrtabJe hacer conocer á lodo* 

j allos que ae hallen obceca^oaSn semejante 
error que el referido decreto se limita soleá lasar
les inddsiris)ei jr el arte de herrador no se cuen
ta enlré'ellas j ryie* para ejercerle se necesitan co* 
rjodimiento-» crentitkos, como son : el estudio pa-
ra'el conoeimErnfo de las parles >eoelóraicsi del 
casen, el erado n*e sensibilidad con que cada uoa 
de ellas 'esta dotada, aabci Jo» diferentes defectos 

• v'f: . /7 i r , . n f 1 ^ar • ,i- - . k • 1 T T 1 " * 
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(5) 
y enfermedades tftte1 pueden presentarse para po
derlos correjir too la herradura, saber enmendar 
con esta los vicios de conformación drj que son sus
ceptibles Las eslremidades de los anima Je*. Con tr> 
dos eslos conocimientos reunidos se turma un buen 
herrador, y careciendo de estos elementos c ient í 
ficos, se cometen errores que dan lugar á enfer
medades tun complicabas como difíciles de curar: 
sin eJlos se imposibilitan los anímales de tal roo* 
do que se les pone en estado de manquedad, se 
ocasionan por el mal método de herrar los cuar
tos j a simples ó ya compuestos, las razas, los ga
lápagos , gabarros simples, compuestos y tendi
nosas, el Lopinaclancado, el emballestado Stc .&c. 
S i á todas estas enfermedades dichas da lugar un 
berrador á consecuencia^de sus pocos ó ningunos 
conocimientos de la parte sobre que opera , y al 
contrario, ti adornado de ellos no solo evita su 
desenvolvimiento sioo que las cura radicalmente 
con la aplicación metódica de una herradura ¿se 
podrá colocar el arte de herrar entre los indus
triales? parece qoe no, y sí que se le debe mirar 
como científico y como uoa parte esencialísima 
de la veterinaria. f t 

Y no teniendo replica las razones de la junta, 
be resuelto que de mi orden y copiándolas Litera* 
l e 9 , p O n g a V . un aviso en el!3oletia oficial de 
esa piovfncia para desengaño de los herradores 
intrusos, y que convenza al mismo Jlieinpo á Jas 
autoridades de que no pueden consentir de n in
gún modo tales abusos^ antes por el contrario es 
un deber suyo , y^ asi lo espero de su celo por el 
servicio nacional, el no permitir que n ingún indi
viduo ejerza el arte de herrador sin el competente 
t í tulo. Y de haber V . cumplimentado esta or
den me pasará el correspondiente aviso, esperan
do del interés con que mira V i cuanto puede 
contribuir al bien jeneral,. al particular de los 
que profesan la facultad veterinaria y a los ade
lantos que deben procurarse en esta*, que t ra ta rá 
V f por todos los medios que estén ¿ su alcance 
de cortar los abusos que quedan indicados .=«Dios 
guarde á V , muchos años. Madr id 9 de marzo 
de - 1 8 3 7 . » E I duque de Alagcn. 1 

De orden del Llxeroo. Sr. protector de la fa
cultad veterinaria prevengo á todos los ind iv i 
duos que ejerzan en esta provincia sin t í tulo la 
profesión de veterinario, albeitar herrador, her
rador solo ó castiador, que en el termino de 15 
dias contados desde U publicacion-iba-este aviso, 
acudan A esta subdelegaciou de iui cargo ú solici
tar el cor respondien tea l í tu lo , pasados los cuales 
ain hacerlo se procederá contra ellos con arreglo 
á lo practicado en semejantes casos por el supri
mido tribunal del proto-alheiterato; y encargo 4 
loa profesores establecidos eu esta provincia que 
como U n interesados en que desaparezcan unos 
abusos qne p e r j u i c i o sobre manera, no solo á 
los interese» jener l ies de los pueblo* aino a. los su
yo* [iropíoi, su api '•• • * - i á deniij iuarlon» p^sán» 
dOme loa cofrespuuuS^ntes a riso* pura que eu su 

vista puedan tomarse las prni:dencias convenien
tes, Toledo 4 de abri l de 1 8 3 7 E i subdelegado 
de la provinc ia , Laureano Moreno. 

AVISOS flíVirULE»* 

D . Bernardo La to r re , benemér i to de Ja pa
t r i a , ministro togado honorario de la audiencia 
de Cáceres , juez de primera instancia de esta n a 
dad de Toledo y su partido fice. & c . — Por el pre
sente ci to, ' Hamo y emplazo á todas Jaa persona» 
que crean tener derecho á los biene&que han que
dado al fallecimiento abintestato del presb í te ro 
D . Pedro de Almanzano, racionero que fue de 
esta santa iglesia, para que en el preciso y peren
torio termino de nueve d í a s , que por primero y 
ultimo se seña la , le deduz-can en este mi juzgado 
y por Ja escribanía numeraria del infrascrito que 
autoriza, bajo el apercibimiento de que pasado 
sin baherlo verificado, Jas para rá el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Toledo á H de abr i l de 4 857.mm 
L a t o r r e . « - P o r mandado de su señoría , Gregorio 
Carrasco. 

L a posesión sita en termino de Mazararnbroz, 
al sitio de los Gui jos , dividida en seis suertes, co
j o remate se anunc ió en el Boletín oficial de 26 
de febrero de este a ñ o , por no haber compa~ 
reculo postor alguno cont inúa la subasta por quin
ce dias mas; siendo su remate el dia 18 del pre
sente abri l en laa casas consistoriales de diez ¿ 
doce de la m a ñ a n a : quien quisiera interesarse en 
las seis suertes o cualquiera de ellas, comparezca 
dicho dia y bora ante el señor juez de primera 
instancia, por la escribanía de D. Patr ic io Or t i z 
Pareja* 

* -
VARIEDADES. 

Estado sanitario de Toledo* 

Los mutaciones en la temperatura qne hemos 
esperimentado en el mes de marzo en este pre
sente a ñ o , no podían dejar de producir sus efec
tos naturales y com une**; asi nuestro gran H i p ó 
crates en su aforismo 4 ° sección 3.* nos lo dice 
Alutatiónes tempor-um anni máxime pariunt mor
bos: et in ipsis tcntporibus magnw mutationes 
aut frigoris, aut catorist et alia /asta ratia/tern 
eodetn modo. K U v u l g o ha principiado á*dar el 
nombre de grippe a las enfermedades qne experi
mentarnos en ( -ta c iudad , sin duda porque y a 
basta los males siendo franceses los abrazarnos, co
mo las modas: pero las calenturas que reinan no 
podrán menos mis digrapscompañeros de clasificar¬
las de estacionarias, catan ates, y que e>Us por 
razón de La idiosincrasia particular (tempi ramen-
lo) del quien acomrten, suelen c o m p l i 
carse, y h >cc r íe catarrales gástricas, cotarra* 
tes inflamatorias, pero tudas se presentan bajo de 
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un carácter benigno, que obedecen al método)-
p'an curativo pronto e indicado de au clase; \ - i 
alguna ha presen a ío y preM^nl* algunos sinto-
rij i- • i i. . te*p despreciados en au primera in-
*a-ion per loa pacientes y domestico*, causando 
afecci. ues anginosas, ni •< • •• en el )m linón , do 
lores de cosí «do, pulmonías ¡ te , son las cal«rr a 
leí infamatorias; p t roaun estas , sccorritWt las 
en en* piíncipics enu el plan anliflcgíaiico, li*n 
afluido (ti carrera regularmente resolviéndose, ó 
por emaciaciones propias, como sen- e?|etlora-
cione* y sudorei. a>i lo lie experimentado lanío 
en loi enfermos |>arliculares d e í s t a ciudad, co-
mu en Ja enfermería que tengo a mi cargo, no 
babienHoseme desgraciado ninguno de esta cla*e. 

La* catarrales simples, su curación *« logra 
fácilmente, por lo común ain necesidad de olrns 
medio* que la quietud, el calor de ls cama, die
ta y algunas bebidas dilnenlei. templadas, con el 
objeto Je restablecer la traspiración; las gésliica* 
necesitan complicar el nielado curativo, según 
qne el facultadlo médico ¡urgue: por lo qne aun
que dejamos dicho que las enfermedades reinan
tes son benignas, ern lodo drbemos tener preveo-
te U sentencia de uuestro maestro Hipócrates, 
que jamas despreció una enfermedad por simple 
que se le presentase, Toledo h de abril de 1 837.— 
B. G. O. 

E L FEO. 
Yo soy muy buen criitíaoo, 

aa yo ioy buen ciudadano, 
jo soy nn pobreeillo 
candoroso y ion cilio; 
pero i-on em cara 
que Djoa me dio* tío rara 

nada me islc COIDO yo deseo. 
; Ay deigraciado del que nace feo f 

La rara, diré et muodo, 
del corazón profundo 
retraía es verdadero; 
y cíe touado em bullero 
col al ver mi figura 
mi ajmi inocente y pnra 

compara aJ alma del feroz Aireo, 
¡ Ay desgraciado del que mee feo! 

Nunca he sido tsampoio» 
qne es vicio indecoroso; 
mas «i para un apuro 
he mrnertrr uo duro, 
jSmai hallo una pverta 
á mis ruegos abieris. 

Ea rano pido, en vino pordioseo. 
¡Ay deignciado del que nace feol 

Si un lindo lia tuirancui 
auetra una firraiiguana. 
¡obPcoino aplaude Juba , 
y toda la tertulia! 
Yo digo una agudcaa, • 
y es Jamen: qu aireplsea! 

¿Quién le mete i gracioso i eir Aimodeof 
¡Ay detgrdriido rkl qu+nare feo! 

A Pedro da cjprranzsa, & 
i Juan mimos y clufuss* 

Toledo: Imprenta 

i Diego.... Ea fia, á tras* 
tenuitil favorece 
la coquetuala Marta; 
y i mi me da... sos carta 

psra que Tiya • echarla tn e l rorreo, 
¡Ay desgraciado del qoe aace fso! 

En ta cilio un cualquiera 
me diipuii l i irera, 
en cala, alendo al amo , 
na acuden cuando llamo. 
¿Pretender? Tararira.: 
Con fia na a no ¡tupirá 

site rostro fatal para unempleo. 
¡Ay desgraciado del que nace feo? 

Al enlrar yo en Ja fonda 
ríen i Ja redonda 
ocbo tratioj ó nueve; 
y el moao ae me atreve; 
y loi peorri píalos 
me lirVe y no baratos; 

que yo soy iigun paria i lo qoa veo, 
¡Ay desgraciado del que naca feo! 

Si hay de noche camorra 
por culpai de una Zorra, 
y yo por un acaso 
j triste í me encuentro al pato, 
si agietor « c a p a 

y Ja ronda me atrapa; 
y ma mira.,.. No hay mas: yo soy el reo. 
jAy deigraciado del que nace feo! 

SI nn fraile, arto no es mofa, 
furibundo apostrofa 
al pecador precito, 
aunque pueblo infinito 
ls oiga aa la augusta sala, 
SOlo á mí me «¡i-Ja 

enando acudo al sermón del jubileo. 
jAy desgraciado del que nace feo! 

Yo busco al cirujano, 
jo sudo, ya me afano 
aí pare mi comadre. 
E l eipofú y el padre.,» 
(Ko tieuipre ei uno mii«o) 
me encargm del bautitmo.»»» 

j no cato Joi dutets del bateo. 
¡Ay desgraciado del que nace feo. 

Soy mas feo que Picio, 
J es m i mayor suplicio 
guilar de la luiruoiura. 
Si a l fin par ¿«aventura 
acepta siguas bella 
mi amor, tal aera* ella 

Caprtf&rmum mrfecit: lo preveo. 
¡ Ay desgraciado del que osea feo! — B. (Ahtja. ) 

— , ' ' r—_—aar -
AVISO, 

Se baila vacante la plaza de cirujano de la 
villa de AlbaresI de Tajo, dictante tres leguas de 
I* capital, que ie compone de veinte y ocho ve* 
ciño», *u dotación tres mil quinientos reales pa
gados por el ayuntamiento, ca»a pagada, cobran
do cuairo reales diarios y lo reMaule por trimes
tres; los aspirarles podran dirí | ir sus solicitudes 
al presidente del ¿ jun tamien to de dieba villa, 
francos de porte, en el termino de quince dias 
desda su publicación. 

de D. José de Cea. 
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